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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01068 – 00 (Ejecutivo Menor C -C Ppal)

Téngase en cuenta que la demandada ANA DELCY NARVAEZ VERA, a pesar de
encontrarse debidamente notificada por conducta concluyente (art. 301 CGP),
dentro del término establecido para ejercer su defensa guardo silencio.

Téngase  como  notificado  por  conducta  concluyente  al  demandado  MARTIN
YULIAN HURTADO PATIÑO, por cuanto la apoderada judicial del demandante
aporto escrito que lleva la firma manuscrita del ejecutado (p. 4 pdf 04 cp.), en el que
manifiesta conocer las providencias objeto de notificación (art. 301 CGP).

Adviértase al demandado que los términos de ejecutoria y traslado comenzaran
acorrer a partir de la notificación de esta providencia por anotación en estado
(art. 118 CGP).

Secretarías controle los términos aquí concedidos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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